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Quincuagésima Séptima Sesión de la Cámara de Diputados en su reunión ordinaria rlf'I séptimo periodo constitucional, cele· brada ·en la ciudad de Managua, D. N., a las once de la manana del dia martes catorce de agósto de mil novecientos cua· renta y cinco, 

Presidencia del diputado Montenegro, asistido de los Secretarios, diputados YrigoyPn y Centeno. -
Concurrf'n- además, los diputados eiguientPs: Pineda, Pastora. Pallais B., Mayorga, Morale11, LaC'acayo Sacasa, Sandino, Sán· ehez y¡giJ, Correa, Somarriba, Ruitrago, liPnda11a. Largaesparla, · GonzálPz, Agnllar, Cuadra Pasos, Pasos Montiel, Coronel Urteeho, Altamirano Browne, Bárcenas Meneses, Tala vera, Al faro, Aguado, Sán<'hez B., Rolaños y Rivas. 
lº···El Pre$idente declara abierta la se· stón. 

• 2Q ••• se lee y aprueba lntegramente el ac· ta de la sesión anterior. 
39---El diputado Bárcenas Meneses pre· senta un proyecto de ley que tiende a prorrogar por 30 dias las presentes sesiones ordinarias a fin de dictar la ley electoral, proyecto que tomado Pn consideración pasa a comisión: 
49---Se lee el dictamen de la eQmisión que estudió y acoge la iniciativa que autori?.a a la Compañia Cervecera a cobrar hasta 2ov como impuesto de consumo. 
En lo general se aprueba el dictamen y la iniciativa: y discutida ésta por articulas separados se aprueban sin modificar los cua· tro.de que consta, en primer debate; y a moción del diputado Pastora se le dispensan los trámites de segundo debate y demás fe· glamentarios inclusive la aprobación del ac· ta en lo conducente. 
5Q---Se lee ~I dictamen de la comisión que estudió y acoge la iniciativa del Ejecutivo por la' cual se aprueba contrato celebrado con la Nicaragua Sugar States Co . 
Aprobando el dictamen y la iniciativa en lo general, se aprueba ésta lntegramente en primer debate: y a moción del diputado Pi• neda se le dispensan los trámites de segundo debate y demás reglamentarios, inclusi· ve Ja aprobación del acta conducente. 
69--·Se lee dictamen sobre la iniciativa del Ejecutivo que asigna · pensión mensual de carácter vitalicio a favor del Coronel Gregorio Castro, aprobándose en Jo general el d_ictamen y la iniciativa: y discutida esta en lo particular y votada secretamente se aprueba en primer debate. A moción del diputado se le dispensan Jos trámites de segundo .debate y demás reglamentarios .. 
79---Se lee el dictamen sobre la iniciativa que pone en posesión de un terreno de-su pertenencia al Sr. Juan Paulino Rodrfguéz Moreira, aprobAndose en lo ¡¡-eneral el die• 
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' 
tamen y el pr~yeeto, asi como el articulado 
del mismo, en primer debate; y a moción 
del diputado Dr. Aguilar se le dispensa el 
trámite de segundo debate y demás regla
mentarios inclusive la aprobación del acta 
en lo conducente. 

89---En segundo debate se lee el proyecto 
presentado por el diputado Pal\ais B. que 
faculta al Poder Ejecutivo para IPgislar, en 
receso del Congreso, en los ramos de Fo
mento. Higiene, Guerra, Beneficencia, l. P. 
y Hacienda. 

Aprobado el pro!•ecto en segundo debate 
se aprueba el acta en lo conducente amo· 
ción del diputado Pallais B. 

99-··También en segundo debate se some· 
te a discusión el proyecto de ley presentado 
por eJ diputado Cen.teuo reformatorio del 
Art. 19 del RegistrQ Público y del Art. 404 
del Código de Procedimiento Civil, el cual 
se aprueba sin modificación en segundo de
bate. 

10---Se procede·a elegir la nueva Directi· 
va de la Cámara, a moción del diputado Pa· 
llais B., la cual por votación queda integra· 
da de la manera siguience: · " 

Presidente, Dip. Aurelio Montenegro; 
Vice-Presidente, Dip. Carlos A. B~n

dafla; 
Prime·r Secretario, Dip. Andrés Largaes· 

pada; . 
Segundo Secretario, Dip. Victor Manuel 

Tala vera; 
Primer Vice-Secretario, Dip. Leonte H. 

Alfaro: 
Segundo Vice·Secretario, Dip. José Ra

món Pineda. 
11. -Se retira el Secretario Yrigoyen asu

miendo la Secretaria el Diputado Pastora. 

12. '-Se lee dictamen sobre la iniciativa 
del Ejecutivo que le autoriza a permutar 
terrenos para la E--cuehi Experimental Agrf. 
cola del Recreo, siendo aprobados el dicta· 
mén y la iniciativa en lo general asf como 
por artfculos, fntegramente los tres de 
que consta, en nrimer liebate: y a moción 
del dioutado Pxll'-IÍq .Jl. 'Se diRpensan los 
trámites de segundu debate y demás regla· 
mentarios. 
· 13. Se lee dictamen sobre la iniciativa 

del Eji:>1•11tiv1l que traspasa a la Sra. Manue
la v. de Rodrfguez la pensión de que gozó 
su esposo el Gral. Macario R.odrfguez, sien
do aprobado en lo general el dictamen y la 
inichitiva, y vqtada esta secretamente se 
aprueba en Prirrier Debate. A moción del 

· diputado Aguilar se le dispensan los trámi
tes de segundo debate y demás reglamenta· 
rios. 

14.-Se lee el dictamen sobre la iniciati
va del Ejecutivo que asigna pensión men· 
sión vitalicia de C$ 150.00 a la sefiora dofla 
Rosa Buitrago v. de Salazar por muerte de 
su esposo e hijCI al servicio de la Náción. 

En lo general se aprueban el dictamen y 
el proyecto; y votada secretamente se apru. 
ba por unanimidad, en primer debate, dis-

pensándose le los trámites de segundo debate 
y demás reglamentarios a moción del dipu. 
tado Pallais B. 

15. -Se lee el dictamen que acoge la ini· 
ciativa del Ejecutivo que autoriza el Distri
to Nacional para donar determina:ia canti
dad de terrenos ejidales a la Casa Nazaret; 
y aprobados en lo general el dictamen y la 
iniciativa se aprueba ésta sin modificación 
en primer debate, dispensándosele los trá· 
mi tes de segundo debate y demás reglamen
tarios, a moción del diputado Agúilar. 

16. -El diputado Sandino hace moción 
para que el Congreso sefiale la forma cómo 
se celebrará ·et Centenario de la creación ·de 
la ciudad de Managua. 
· 'fomada en coosideración la anterior mo· 

ción y sometida a discusión, alternan alrt>· 
dedor de ella los diputados Largaespada, 
Pasos Mootiel y González, quien a su vez 
mociona para que el Presidente nombre una 
comisión que durante el receso del Congre
se elabore un proyecto para la celebración 
de dicho centena.rio, proyecto que deberá 
ser presentado en las primeras sesiones de 
la próxima legislatura. 

Aprueba por unanimidad la -Cámara la 
anterior moción en cumplimiento de la cual 
el diputado Presidente comisiona a los dipu
tados Sandino, Aguado y Cuadra Pasos para 
integrar la comisión de la referencia. 

17.-'-Llega una comisión de la Honorable 
Cámara del Senado integrada con les repre
sentantes Sacasa y Martfnez a proponer le
ves enmiendas a la iniciativa creadora del 
pueblo de San Lucas, Consisten estas re
formas en suprimir el Art. :19 la palabra 
"nuevemente". En el Art. 29 modifiesr la 
linea demarcatoria del Municipio de San 
Lucas, haciéndola principiar frente al Case
rio El Chorro en el punto que ocupa la casa 
<le Félix Caso pasando por Apanaje y Mata
zano; y suprimir la parte final del Art, 39 
que dice: "creado este último por la presen
te ley'., y en el Art. 59 una pequefla modi
ficación de estilo. 

Por unanimidad aprueba la Cámara las 
anteriores reformas propuestas, con la cual 
se retiran los setiores comisionados de la 
Honorable Cámara del Senado. 

18. Se leen las siguientes iniciativas del 
Poder Ejecutivo que asignan pensiones a 
las personas que se enumeran: 
Al Sr. Rodolfo Olivares Cerra to, de C$ 25.00 
a la Sri ta. Herminia Duarte, de .• " 74. 00 
a los hijos de don Benjamin Herrera 

Flores, de • . • . • • ••.••••.• " 50. 00 
al Sr. Camilo Espinosa, de •.•... " 50.00 

Tomadas en consideración las anteriores 
iniciativas, se les dispensa el trámite de co
misión a moción del diputado Talavera; y vo
tadas secreta y separadamente cada una de 
ellas las aprueba la Cámara por unanimidad 
de votos en primer debate. 

19. -En segundo debate se lee la Memo
ria de Guerra, Marina y Aviación que resn· 
me los ilCtos del Poder Ejecutivo durante el 
afio 1943; la cual se aprueba en este trámite. 
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20. -El diputado Presidente señala como 
orden del día para la sesión que ha de veri· 
ficarse el día de mañana a la hora reglamen · taria, discutir en primer debate la solicitud 
de permiso del Sr. Edgar Torres para ejer
cer consulado de la República de Sant'> Do
mingo. Segundo Debate de las pensiones de gracia y el proyecto de reformas al Re
glamento de los hospitales. 

21.-Se levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Vfct01· Manuel Talavera. 
Sri o. ' 

Andrés Largaespada, 
Sni. 

Decretan: 
Art. 19-Asfgnase una pensión vitalicia de 

veinticinco córdobas (C$ 25.00) a cada uno de los señores Eugenio Ruiz y Laureano 
Romero G. por su carácter de inválidos a eousecuencia de lesiones recibidas al servi
cio de la República; y de Treinta Córdobas [C$ 30.úO] a la SPfiora Magdalena v. de Za
mora en· mérito a los servicios prestados al 
Pafs por su difunto esposo el Gral. Cons
tantino Zamora. 

Art. 29"~-E11ta erogación se tomará de la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos. 

Art. 3Q-Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en 11La Gaceta», Diario Ofi-
cial. . ..,.,.,.=.,.....,.,,=-......,= ...... ~=--=--===--== Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma-PO D ER EJECUTIVO ra de Díputados.-Managua, D. N .. ·25 de -====--===--"""'""~-===--====--= Septiembre de 1945. Humberto Sánchez GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 41 ,., 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lJnico. -Aceptar la ren•mcia que han ele· 

vado de los Cargos de Secretarios de Esta
do en los Despachos de J~ducación Pública 
y de Fomento y Anexos. Jos señores Dr. 
Lorenzo Guerrero y don Alejandro Abaun 
za E., respectivamente, quedando encarga
dos de dicha1:1 Carteras, Jos Subsecretarios respectivos, llamados por la ley, y se les rinde a lo!'I senores salientei! las gracias por 
Jos servicios prestados. . 

Comuuiquese. -Casa Preeidencial. - Ma
nagua, D.N., 29 de Enero de 1946, -A. SO· 
MOZA. - El Ministro de la Gobernación y 
Anexos, M. Salmerón. 

N9 42 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: . 
Primero. -Aceptar las renuncias que han 

elevado los señores Dr. Mariano Arguello 
Vargas y don Vicente Zamora, de los Car· 
gos de Secretario de Estado en el Despacho 
de Relacil'Ules f~xteriores y de Sub SecrPtario dP. F.sta<lo en el Oeapacho tle Hacienda y Crts<lit.o lY1hlico, respectivanwnte;' quedan
do enear'gado de la CartPra de Relaciones 
ExteriorPs el SnhsPrretario <IPI Dt>spncho, 
llamarlo por la ley. 

Segunrto. - RendirlP. las gracias n los se
fi.ores Dr. ArgUello Vargas y Zamora, por 
los importantes servicios prestados. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gJa, D. N ., 31 de Enero de 1946 -SOMOZA. 
- El Ministro de'-la Gobernación - M. 
Salmerón. 

B .. D. P.-Andrés Largaespada, D. S.-
J. Crist. Rodrfguez Z , D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena
do. -Managua, D. N., 25 de Septiembre de 
1945.-0nofre Sandoval, S. P. J. Solórza· 
no Dfaz. S. S. -A. Alemán S., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden· cial.-Managua, D. N., veintiseis de Sep • 
tiembre de mil novecientos cuarenta y cin. 
co.-·A. SOMOZA. Presidente de la Repú. 
blica. - M. Salmerón, Ministro de Gracia. 

Lista de los Jurados electos que fungirán 
en Ja ciudad de Jinotepe, durante el ano de 
1946. 
1 Rafael Salinas 
2 Elíseo Carranza 
3 José. Dolorelil Páez 
4 Luis E. Castillo 
5 Wuilfredo Ruiz 
6 Julio Gutiérrez 
7 Eleuterio González 
8 Carlos J. Castrillo 
9 Rufino Campos 

10 Gilberto Espinosa 
11 Pedro Rodriguez Serrano 
12 Manuel López Rodrfguez 
13 .José Marfa17.úniga 
14 Francisco Alberto Espinosa 
l!l Constantino Ambrogi 
16 Alejandro Ortega G. 
17 F'ran('isco Gómez M. 
18 Luis Morales Ch. 
l!) César Sánehez R. 
20 Saturnino García 
21 Alvaro 'Leiva 
22 Elíseo Román 
23 Hildebrando Blandino 
24 Miguel Angel Vanegas 
25 César Acevedo Quiroz 
26 José Esteban Gonzalez 

' 

g¡ Presidente de la República, 27 Ismael Castrillo a sus habitantes · 28 Benjamín Sánche?. Sabed: 29 Salomón Vanegas D. Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 30 Benjamfn Jiménez · Decreto N9 448 :n Ventura Núnez La Cámara de Diputados y la del Senado l 32 Francisco Ruiz Roiz de la Repúbliea de Nicaragua, 33 Guil~rmo Bricefio 

' 
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34 Almanzor Cruz 
35 José Mari a Aguilar 
36 Tomás Guevara 
37 Manuel Antonio Acevedo 
38 José Antonio Jiménez 
39 Cipriano Estrada 
40 Alfonso Moreira L. 
, Alealdia Municipal, Jinotepe, 4-de Febre· 
ro de 1946.-Fernando Acevedo.-JorgeRo· 
dri~uez O., Secretario. 

, 
de 6 de .Febrero de 1940., por valor de ' 

Siete Mil Sel1elento1 Setenta y Cuatro 

Córdoba1 con Cuarenta y Un Centavo 

~ $ 7 ,664 4 1 ), durante el período que ae 

Juzga o aea de 'Noviembre a Diciembre de 

mil noveclentoa cuarenta y tre,. Aprobación 

rle Sanidad ln1erta al follo 11 de e1te juicio; 
, ..? Coo1lderando: . . . 

Que hable~do 1ldo de1van~cldo1 101 re 

paros formulado1 a la pre1ente CUPnta, 

Coatralorla Especial de Cuentu Localee~ unoa en la. Glo1& Admlnl1tratlva y otroa· 

Sala del Tribunal de Cuentaa. Managua, en Glo.a Judicial y no habiendo ningún 

D. Ñ., treinta de Noviembre de mll no· c,argo pendt•nte el dekn1or aeftr>r Benavl

veclentoa cuarentlclnco. J.u ocbo de 111 1e1 S., en e1crlto de velntl1el1 de Noviembre 

mdiana. de mil noveclento1 cuarentlcloc.f', lnse• to 

Examinada que fué por el meftor .COo· al fo'lo ·11 pide llamar auto1 y dktar aen· 

tador de Glota don Ernesto Pef\alba la tencla de aotvenda a favór del 11 ftor Gon· 

cuenta d~ la Te1onria Munlclpal de M~ta· zález Y o{da 'la:o.plnl6n del s~f\or Fl1cal 

galpa, q•el Sr. Secundln0Gon1ile1, mayor de .General de Hacienda e1iá de .acuerdo nn 

edad, ca1ado, carpintero y de aquel do· dlcbo pedimento como puede vi1ne al re· 

mlclllo, 1lev6 c:>mo Te1orero Municipal, en ver.o del mlamo fol!o 11; y 

el período de Noviembre a Diciembre de Por TantL: 

mi\ novecientos cuarenthre1, Con talea :antecedentet, corrldo1 101 ttá-

H.eaulta: mltea de derecho con apoyo del articulo 

Que aegún Carta cuenta que obta al follo 151 de la Ley Reglamentarla del Tribunal 

: 10 de e1\e juicio, hubo un movlmlen'o de de 'Cuenta• <le 1,; de Diciembre de 1899, 

lngruo1 y Egre101 de Dlecl1lete MU Cua· 1Pgunda edtcl6n oficial y D.,creto Ejecutivo 

renta y Cinco C6rdoba1 y Quince Centavo• de 3'> de Marzo de 1936, el au1crlto con

(C$ 17,045.15), en 101 que van lncluldo1 101 tador Tramitador Judicial en nombre de 

término1 de apertura y clern; la República de Nkaragua, dtfinltlvamente, 

. Conalderando: · Falla: 

Q~e por terminada la Glota A·lm\nl1 Q\Je e1ta cuent::a, tal como 1e ctt·j·a rela-

lrat.v.s tle eata cuenta, el contador que la. clonada et buena y P"r cou1t2ulfnte ae 

tuvo a 1u cargo le& dl6 en yaalado al Sr. aprueba, quedando el Sr. Secundioo Gomá

J de de eata Sala, como ccnata del auto lez, de caUdade1 conoclda1eu auto1,jonto con 

que corre al follo 5 de laa diez y media de· 1u fiador •olldarlo, llhre1 y 1olvente1 tanto 

la mai'\ana del trece de Abril de m\1 nove· cun la. renta. del 11.>
0

/ 0 de S.onldad Como 

clentoa cuarenta y cinco, b11blen1o eate 'fun". con la1 del Te1oro Muulclpal de Matagal· 

clonarlo en providencia de la. nueve de ·1a· pa. por lo que hace 1'1 periodo de Novlempre 

mafl.aoa del velntl1lete de Abril de mil a Dlcl.em~re de mil noveclentoa cuaTenta y 

noveclento1 cuarentlclnco follo 6, dl1puu." trn, deblendo1ele extender al 1et\or Gonzá

to que el pre1ente juicio pa1e al Contador lez, copla de e1ta Teaolucl6o para que le alrva 

Tramitador Ju·llclal para loi finea de la de 1uficlente fin1qulto. · 

Glosa.. J utilclal y f .. l!o y porque en e\ mi•· C6pleae, notlfiqueae, publíqueae en e La 

mo fbllo 6 ae pr'ovey6 ei auto en q11e 1e Ga<..-etu Y arcbive1e,-Rlcardo E. Aréva· 

dedar6 abltrto el periodo judlclal de eala lo-E. Lara Valle, Srlo. lnt. , 

cuenta; 
Conalderando: , ·· Contralor(a E1peclal de Cuenta• Locale1, 

Que en e1crlto de veinticinco d~.~ 4'\¡oato '\ala del Tribunal de 'Cuentat. Managua, 

de mil ooveclentc•1 c\larentlcloco, follo 8 D. N., doce de· ·Dtdembre de mil nove· 

el 1ef\or Felipe Beoavlde• S., en 1u ca·. clentoa cuarentlcloco. Lat nueve de \a 

rár;\er de Defen1or de · Oficio de Cuenta· maftana. 

daote1, pldl6 1e le mandue tener por Examinada que 'fué _por el 1ef\or Conta· 

peraonado ea lu preaentea dlllgenclaa com.J dor de O'o1a don Eroeato Pefl.alba B., la 

apoderado del 1ef\or Secundloo Gonzáler, la cuenta de ta Te1orería Municipal de 

pre1eotando como prueba de 1u l~gftlma per Jlnotepe, el 1eftor Lula Morales Chamorro, 

1oneria, cc,pla fiel del poder c.rlgloal otora mayor de Adad, cuado, talabartero y de 

gado a au favor, pidiendo por dltlmo 1e aquel domlclllo, llev6 como Te1orero Mu· 

manda.e correr 101 traslados de ley a la1 nlclpal en el per{odo d~ Novlemhre a DI· 

partee; clembre de mil oovecleoto1 ·cuarenta y 

Co~1lderand< .~ ; cuatro; 
Reaulta: 

Que bablenlto 1ldo · prP1entada correcta 

la cuenta del 1<. % de Sanidad y de con· Q.ue 1eg6n Carta·cuenta que obra al follo 

formldad con A1.uerdo Ejtcutlv9 ~9 25 2 a de e1te j1:1lcfo; hubo un movlmleo'o de 

• 
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Ingre101 y Egreeo1 de Diez Mil Quf1'1rn· 
to1 Cincuenta Córdobat y Ochenta y Siete 
C"ntavoa •((J 10,550.87), tn lo• que van lo
cluldoa )01 lérmtno1 dtl'apertura• y clerrf'; 

Cot11lderando: 
Que µor terminada la Gloaa Admlula· 

tra1tva de e1ta tuenlil, el contador que Ja 
tuvo a su cargo la dl6 en trulado al adlor 
jefe de esta Sala· como con•t!l del auto que 
corre al' folil) 17 de laa once de la m.f\Jna 
de diecinueve de Setiembre de mil noveclen· 
to1 cuarentl~fnco, habiendo e1te funcionario 
en providencia de laa once y cuarto de Ja 
mat\ana del quince de Octubre de mll nove 
cleuto1 cuarenta y cinco, folio 18, dl1pue1to 
4ue el prnente juicio pate al Contador 
Tramitador Judicial para 101 fine• de la 
Gloaa Ju~lcl»I y fallo y porque al reverao 
del ml1mo follo 18, 1e proveyó el autq, eu 
que se declaró abierto el periodo judldal 
de e1ta cuenta; 

Conalderando: 

Segunda Edición Oficial y Decreto Ejecu
tivo de 30 de Marzo de • y36, el auacrltu 
Contador Trattiltador Judicial en nombre 
de la República de Nlca1agua, definitiva· 
mente, 

Falli': · 

Que eata cuenta, tal como se d1 ja re1a· 
cls>I1ada ea buena y por con1IRul• rite 1e 
aprueba, quedando el 1etlor Moral"• Chamo· 
rro, de calldadea conocida• en aut< 1, junto 
con 1u fiador aolldarlo, librea y 1olv,.nte1 
tanto;~n IHrflntaarlel tt,0/ 0 deSani larl como 
con In rlel Teaoro Municipal d .. Jtnotepf', 
por la q.ue hace al período de Nc.vlembre 
a Diciembre de mtT n"verientos c·uarrnta 
y cuatro, deblénr:l(,i.ele ~xteuder it 1 11 i\or 
Mor .. tea. Ch., ce: pla ·oe e ata re1olucl6H - para · 
que le alrva de 1ufidente finlq~ho; ~ _ 

Cópl,ae, notlfíqueae, · publique1e· en fL-a 
Gac•t• >-y archívno.-Rlcardo H. A1evá-
lo- R. L;ira Valle, Sri<'. -'•· 

Que en eacrUo de velotllret de Octubre .=s=""'"'_,__...,.-===.-...-=-'~=-""""''"'= de mil noveclentoa cuarenta y cinco, fo lo ' 
8, el 1et'ior Felipe Benavfdea S., ea ca· 

' r ácter de Defenaor de Oficio de Cuenta 
dante1, pidió ae le mandaae tener por pPr 
aonado eu Ju presente• dllfgenclu ctm, 
apoderadu del aeftur Lul• Morales Ch., 
pre1entando como prueba de 1u legitima 
penouni •, copl:t fiel del poder original 
otorgado a 1u favor, pidiendo por ühlm 1 
1e mandaae correr loa traaladoa de ley a 
las putea; -

Con1lderando: 
Que babindo aldo preaentada correcta· la 

CU<'nta del 10°/0 de Sanidad y de coofar· 
mldad con AcUNdo Ejecutivo N9 25 de 6 
de F.,,brero de 1940, por valor de Do• Mil 
Selacleutoa Ochenta y Sela C6rdobaa con 
Seaent-a y S"i' Centavo1 CJ ,z,686.66), du
aante el período que 1e juzga o aea de 
Noviembre a Dh:lembre de mll noveclento1 
cuarenta y cuatro. Aprobación de Sanidad 
ln•erta al follo z 1 del prf'lente juicio; 

• Conalderando: 

GUERRA, MARINA Y AVIACI0'4 

N9 23 •F• 
El Presidente de Ja República, 

En uso de. las facultades que le dan los 
articuloe 218 Inc. 8 Cn., y 147 Inc. 11 del 
Reglamento del Poder Ejecutivo. 

· • Acuerda: 
Conferir· al Teniente Coronel John F. Gi'é· 

co U. S. A., el grado.de Coronel del Ejéi'ci· 
to de la República. Este Acuerdo surt~ sus 
efectos desdí el día 18 . de Enero de 1945, en adelante. { · · 

Comuoique8e---Casa Presidencia) ... Maha
gua. D. N.. 26 de Enero de 1946r· (f) 
A. SOMOZA.---EI Ministro de la Guerra, 
por la ley, (f) Francisco Parajón. 

,- ' :-
N955 •B• 

El'Presidente de la República, 
Acuerda: 

1--Nombrar al Coronel John F. Greco, G. 
N, de Nicaragua, Director de la Academia 
de.Nicaragua, en sustitución del General Le 
Roy Bartlet G. N., a quien ee le rinden las 
graciu por sus. servicios prestados. . · 

2--Este acuerdo surte sus efectos a partir 
del 18 delicorriente. · 

3'-El nuevo nombrado devengará- el suel· 
do que le asigna el Presupuesto de gastos 
vigente. 

Comunfquese. -Cua Presidencial.-Ma
nagua, D.; N.,-26 de Enero de 1946.
(f) SOMOZA. -El Ministro de la Guerra 
por.la ley, (f) Francisco Parajón. "', 

Q.ie habiendo 1ldo de1vanecldo• Jóa re· 
p:uoa formulado• a la pre1ente cuenta, unoa 
en la Gton Admlnlatratlva y otroa en la 
Glota J udlclal y no hablen io nfngúr. cargo 
pendiente el defen1or aeftor Benavfde1 S., 
en e1crho de diez de Dlclfmbre de mil 
noveclentoa cuarentlclnco, -in1erto al' fallo 
23, plcfe llamar· auto•· y· dictar 1entencla 
de 1olvencla a favor del aeftor Moralea Cba· 
morro, y oída Ja opfnión del 1rftor Fl1cal 
Genera! de Hacienda e1tá de acuerdo con 
dicb_o pei11mento como puede ver1e al re· 
verao del ml1mo follo iJ; y N9 24 •F• 

P T El Preaidente de la República, ·· · · · ··'.':: · "r a oto~ · · En uso de las facuhades que· le confieren Con tales antecedente1; ~orrld~1 101-trámi· foe Arte. 218 Inc. 8 Cn. y 141 lne. 11 del tea d& deret!h:o.. C(JD'.¡ apoyo dd'. ardfado 151 Reglamento del· Podtr· Ejecutivo-: : :::.--·:-de la Ley Reglamenbrla del Trlhllnal' de Aeuerda : ,j· Cuenta• d~ 15 de· Diciembre de 1899, lQ~Aseender a los siguientes oficialee de 

' ' ., . 
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Ja Guardia Nacional de Nicaragua, en.el or
den siguiente: 

A Generales de Brigada : Al Coronel 
(lnf.), Francisco Parajón, GN., y al Coronel 
Unf.), Adán Medina C., GN. 

A Coroneles: Al Mayor (lnf.), Carlos A. 
TeHeria O., GN.; al Mayor (Ad. 1 ThomRs 
G. Downing, GN.: al Mayor (Ad.) Harry H. 

4~--Este acuerdo surtfrá sus efectos el día 
treinta y uno de Enero corriente. 

Comuniquese···Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., diez y o¡ho de Enero de mil no· 
vecientos cuarenta y seis.--A. SOMOZA.-· 
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones ~xteriores, Mariano Argtiello. 

Huffman, GN. N9 2 
A Mayores: Al Capitán (lnf.), Enrique El Presidente de la República, 

Miranda h., GN.: al Capitan (Inf.), Anasta- Acuerda: 
sio .J. Ortiz, GN.; al Capitán (Ad.) Alejan· 19 -Aceptar la renuncia preseqtada por el 

dro Petera, GN.; al Capitán (lnf.) Ernesto¡ seflor José Prto, del cargo de Canciller del 
A. Portillo S., GN.; al Capitán (Art.) Gui- Consulado General de Nicar~gua en el Esta

llermo Barquero, GN. do de New York, Estados Unidos de A1r1é-
A Capitanes: Al Teviente (lnf.) Pedro rica. 

J. Barquero S., GN.: al Teniente (lnf.) Oc- , 2o- Cancelllr el Acuerdo Ejecutivo N941. 

ta vio Cervantes M .. GN.: al Teniente (lnf.) de fecha 10 de Diciembre de 1943, por el 

Adolfo Montenegró S., GN.; al Teniente cual fue nombrado el sefior Pdo .. 
(lnf.) Vfctor M. Fonseca G., GN.; al Te- 39-Rendir las. gracias al sefior Prlo, por 

niente llnf.) Francisco Barquero S., GN.: sus· servicios prestados a la Nación. 
al Teniente Onf.) Carlos Silva M .. GN. 49 Este Acuerdo surtirti sus efectos, el 

A Tenientes: Al Subt. (P) ValenUn Me- dia treinta y uno de Enero corriente. 
dina V .. GN.: Subt. (P) Guillermo Conrra- Comuníquese--- Casa Pre~idencial--·Mana· 
do S., GN.: Subt. (P) .'Juan J. Sevilla, GN.; gua, D. N., diez y ocho de Enero de mil 
Subt. (P) Alejandro Leiva O., GN.; Subt. novecientos cuarenta y seis.---A. SOMOZA. 
(P) ca·rlos M. García, GN.; Subt. (P) Alfre- _,_El Serretario de Ei1tado en el Despacho 

do Sánchez M., GN.: Subt. (P) Francisco de Relaciones Exteriores, Mariano Argüello. 
Mendieta B., G N.: Subt. ( P) Orlando Pania-
gua R.. GN.; y Subt. (P Radio) Francisco N

9 5 Medal Z., GN. -
A Subtenientes (P): Al Sub't. (PA>° Ma- El Presidente de la República, 

Acuerda: 
nuel Villalobos G., GN.: Subt. (PA) Pedro lQ Aceptar la renuncia presentada por 

\ Vega R., GN.; Subt. CPA) Luis Marenco L., 1 S 1 · p t L d l 
GN.: Subt. (PA)Gabriel Alvarado A .• GN.; e enor gnac10 or ocarrero acayo, e 

S b ( A) ~ 1 s G 'N S b cargo de Cónsul General de Nicaragua, en 
u t. P • 8 omón áenz ·• G ·; u t. México, D. F., de los Bstados Unidos Me· 

(PA) Jesús Howav U., GN.: Subt. (PA) xicanos. 

MiguP.l A. Portillo S., GN. 2Q. -Cancelar el nombramiento y Letras 

29-lncorporar de la vida civil a la Guar- Patentes, expedidas a favor del Senor Por
dia Nacional de Nicaragua, con fecha 19 de tocarrero Lacayo, en Acuerdo Ejecutivo N9 
Febrero de 1946, al seflor .Miguel Metoy M., 38, fecb::ido el 29 de Octubre dP l!H5. 

como Subteniente (PA) (CM) GN.: Y al 3Q---Rendir las gracias al Sefior Portoca
eeñor Sebastián Bustamante O., como Sub- rrero Lacayo, por sus servi,!ios prestados a 
teniente lPAJ GN. · la Nación. 

39 -Todos los ascensos anteriores son efeé- 49---Este Acuerdo surtirá sus efectos el 

tivos desde el día Primero de Febrero 1946. día ti:einta y uno de Enero corriente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma- Comuníquese.·-Casa Presidencial, --Mana-

nagua, D. N., 31 de Enero de 1946.-::-(f) gua, D.N., veintinueve de Enero de 1946. -

A. SOMOZA.-El Ministro de la Guerra A. SOMOZA.---EI Secretario de Estado en 
por· la ley, (f) Francisco Paraj6n~ - - el Despacho de Relaciones Exteriores, Ma-

RELACIONES EXTERIORES · : 

N9 1 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Aceptar la renuncia que del cargci de 

Secretario del Consulado General de Nica
n1gua en el Est'ldo de New York, en los Es
tados Unidos de América, ha presentado el 
señor doctor José Maria Moneada h. 

29 .. Cancelar el nombramiento en Acuerdo 
Ejecutivo N9 28, de fecha J.6 de $eptiemQre 
del año de 1944. · - : . . 

39--Rendir las gracias al señor' doctor Mon• 
cada h., por sus servicios prestados a Ja Na'
ción. 

riano Argüello. 

N9 3 
El Presidente de la Repíiblica, 

' -Acuerda: 
19-Nombrar al señor doctor José Maria 

Moneada h:, Canciller del Consulado Gene· 
ral de Nicaragua en el Estado de New York, 
Estados Unidos de América, con residencia 
en la ciudad de New York. 

29 ~El señor doctor Moneada h., deven
gará el sueldo mensual que para dicho car· 
go asigna el Presupuesto General de Gastos 
vig.e;>te. . 
· 3Q-Este· Acuerdo surtirá sus efectos des
de el dia primero de Febrero próximo en
trante. 

• 
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Comunfquese - Casa Presidencial. -Mana· 
gua, D. N., diez y nueve de Enero de mil 
novecientos cuarenta y seis. A. SOMOZA. 
- El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Mariano Argüello. 

N94 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l 9-Nombrar al seftor Edmundo Martf nez 

Abaunza, Secretario del Consulado General 
de Nicaragua en el Estado de New York 
en los Estados Unidos de América, con re: 
sidencia en la ciudad de New York. 

29 - El sefior Martfnez Aba unza, deven
gará el sueldo mensual que para dicho ca•·· 
~o asigna· t>l Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

39 -Bste acu~rdo surtirá sus efectos destle 
el día primero de Febrero próximo entrantt?. 

Comunfquese-,Casa Prestdencial Mana· 
gua, D. N., diez y nueve de Enero de mil 
novecientos cuarenta y 11eis. -A. SO MOZA. 
-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Extt>riores, Mariano Argilello. 

N9 121 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
}?···Nomb~ar al Bachiller Joqquin Ar

guello Mont1el, Segundo Secretario de la 
Embajada de Nicaragua en los . Estados 
Unidos Mexicanos. 

2'J·--El Nombrado devengará el sueldo 
mensual de Un· Mil Quinientos Noventa y 
Cuatro Córdobas y Se!s Centavos ...... . 
(C$1,58t06), equivalentes a Trecientos Dó· 
la~es al quin!entos por ciento de cambi('I, 
mas gastos o impuestos, cantidad que se to· 
mará de la partida "Remanentes de la Ad
ministración Pública 1945-19!6" del Presu
puesto Generatde Gastos vigente, a partir 
del 19 de Febrero próximo y por los si· 
guientes meses del corriente Afio Fiscal. 

Comuníquese---Casa Presidencial- .• Man a
gua, D. N., treinta de Enero de mi· 
novecientos cuarenta y seis.---'cFdo.) A. 
SOMOZA.---El Secretario de Estado en el 
Desi;iacqo de Relaciones Exteriores, (Fdo.) 
Mariano Arguello. · 

N9 6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
¡1,1 ••• Anexar las funciones del Consulado 

Genera1 de Nicaragua en México, D. F. 
en los Estados Unidos Mexicanos, a la Em'. 
bajada de este pais en aquella Nación. 

29··· El Sueldo mensual, será el que para 
dicho cargo, asigna el Presupuesto General 
de Gastos vigente . 

39---Este Acuerdo, , surtirá sus efecto!! 
desde el df a primero de Febrero próximo 
entrante. 

Com11nfquese, - Casa Presidencial. - Ma. 
nagua, D.N., 29 Enero de 1946.-(Fdo.} 

A. SOMOZA. - El Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores--(Fdo.) 
Mariano Argtlello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 222 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Rufino Guillén, Agente 

Fiscai del Jícaro, Departamento de Nueva 
Segovia. en lugar del Sr. Ernesto Mara· 
diaga. . 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoritlad correspondiente 
y previa rendición de la fianza <le ley, y 
devengará el sueldo menstlal que le asigne 
el el Presupuesto <le Gastos vigente.· 

Comuniquese-,,.Casa Pre~idenci11I. Mana
~ua, D. N., 18 de· Enero de 19!6. -·SOMO
ZA. El Secretario de Esfndo en el Despa
cho cie Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 219 
El'4?re~idente de la República, 
· Acuerda: 

Nombrar al Sr. Víctor M. Morazán, los· 
pector' Secciona) de Papel Sellado y Tim· 
bres de la Adminiiitración de Rentas rlel 
Departamento de Zelaya, adscrito a la VI. 
Sección de la Dirección de IngresoR, en lu
gar del Sr. Santiago Lacayo Ruíz, quien se 
ausenta del cargo por tener que trasladar
se a Costa Rica en vias de salud. 

El nuevo nombrado , tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que Je asig
ne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuníquese. Casa Presidencial. -Ma
nagua; D. N .. 17 de Enero de 1946.-A. SO
MOZA. -El Secretario de Estado. en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. ~. Sevilla. 

N9 224 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
(Jue de conformidad con el Arto. 63 del 

Presupuesto d~ ley vigente, concédesele al 
Sr. José Angel Buitragu, Contador de la 
Administración de Rentas dPI Departamen
to de Granada: quince ( 15) dias de permiso 
con goce sueldo. 

Comuníquese Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D.N., 15 de Enero de 1946. - SOMO· 
ZA. ·. El Secretario de Estado en el Despa· • 
cho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla . 

J. R~m:Jn Sevill.·, Ministro de Elacienda 
y Cré iito Públlc11, en rt>¡.iresentaclón del 
Gobl~rno, quien en ft'l~J¡¡.nte se 11eaignará 
para brevedad con t:I 1ó o nombre de cEI 
G:>blern~• por una partt; v Leopol<io Pa
to-a " 1 pr 1eu1ac.:i611 ·1rcuit11 · .. e Ea 
ptctáculo1 Pútili, 01 con•JdllÓ coo el nvm· 
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bre de cEmp1e1~ Margot> por otra part,., 
quien en ade~ante 1e denominará cEl Con· 
lf'atl•tu han convenido en celebrar, como 
en efecto celebran, el aigulente Contrato: 

> 1 
Et Contratl•ta es Gerente del Cine Mar· 

got, Pal4ce y América, 1ltua.:101 en efh 

ciudad, y en 101 barrfo' de Candelaria, 
Patl6n y San Antonio. De conformidad 
con la letra E del Art. 7 de la Lf'y de 
Papel Sellado y Timbre en vigor, debe 
pagane por el Contratllta por funcl6n de 
cine y cualquiera otra• repre1ent;o.clone1 

t teatrale1, como dramat, comedla• clne1, 
etc., el cinco por ciento (5°/0 ) •obre el mon
to de la entrada bruta de cada función. 

, II 

El Gobierno con el fio de facilitar al 
Contratlata el pago del lmpue1to menclo· 
nadu en la cláuaul<l anterior, a1I como para 
aminorar, 101 guto1 de recaudación del 
ml•mo, bao ~onvenldo en concertar con el 
Contratl1ta, el pago del referido lmpueato 
de conformidad con la1 cláu1ula1 •lguleo· 
te1: , 

111 
El Contratlata •e obliga a entea:llr e~ la 

Admlni1tracl6n de Rentas de Managua, 
en 101 primeros tre1 díaa de cada _ mu l• 
auma de do1 mil trece c6rdoba1 y veinte 
y ocho centavo• (($: 2,013.28) meo1uales 
eo concepto de pago del Impuesto de Tlm· 
bre aludido en laa dáu1ulu aoterloru, por 
todo• lo• dia1 del mi•mo me1. En otrae 
palabra•: que con la •uma clta1a de do1 
mJI trece 1.:6rdobaa y veinte y ocho cenia· 
vo1. El Co11tratl1ta• pa~a antldpadamenLe 
el lmpue1to aludid J del re1pectlvo me• . 

• El Contratlata no _po:lrá reclamar de El 
Gobierno, el total o una parte 1lqulera de 
dkba auma alegando no haber dado o po· 
dldo dar repre1entaclone1 o funclonea, o 
ba1ándosll t>n cualqui ·ra otra ----causa o ml• 
tlvo lnclu1lve, ca10• fortuito• o fuerza tllél· 

yor, pue1 el calero o pago u con carácter 
detinltlvo y citará exento de toda recla 
macl6u ulterior. Asiml1mo, en nlnRÚn 
c-iuo pod1.í enterar una suma menor qu · 
la e1tlpulada ldlV" el dc1aparedmlento tu· 
tal de un teatro por 1lnlc1tro. 

IV 
En ca10 de hita de pago de El Contra 

ll1ta 1 de la 1uma Indicada en el tlf'moo 
fijotdo en la cláu1ula anterio~. fuera de q~e 
110 poj1á dur repre1en1aclones o funcione• 
cie ninguna claite, mlemru el entero total 
de la •uma no 1e efectúe, y que 1e tendrá 
por corlucado el presente contrato, lncurrl· 
rá en concepto dP. pena por •u moro1ldad. 
en una mult1l de diez c6rdobaa diarios a 
contar del uhlmo día hábil para hacer el 
entero, Inclusive, huta que me efectúe el 
pago, 'Convienen lat partea contratantea, 
de c.omún acuerdo, en que IC debe tener 

como 1uficlente pruebaJ rle la moro1ldad 
de El Contratl1ta el certificado o con1tan· 
cla de la Admlnh1traci60 de Rentas de oo 
haber enterado la •uma estipulada. 

V 
Lo1 entero• ..men•uale• lo• efectua1.i El 

Contratl1ta contra recibo• que percibirá 
del propio Admloiatrador de Renta1. . 

VI . 
El Contratl1ta 1e obliga a remitir men· 

1ualmente al Mlnl1terlo de Hacienda, un 
lnfoqne que cont1:nga: monto de localida
de1 ven Hda1, por teatn ; munto del valor 
de die b 1• localldade1 por teatro y p.>r claae, 
re1ervándo1~ el Mlnl1terlo el d~recbo de 
enviar un Inspector a efectuar la1 corre•· 
pondlente1 verificaciones de cuenta. en 101 
libro• legale1 de la Empreaa. Ademát •e 
compromele a no alterar 101 precio• ac· 
tuale• de entrada, sin l en cuo1 eapeclalH 
con la anuencia del Mlnl1terlo de Baclenda. 

VII 
E•te Contrato dura• á un afio a contar 

del día diez y siete de Enero en cuno. 
La1 mensualf 'adea corre1án por conalgulen
te, del diez y •lete de un me1 al diez y 
1el1 del mes 1lgulente y 101 trea diaa para 
efectuar lo• entero• •e empezarán a contar 
del día diez v atete de conformidad con 
la cláusula 111. 

Vltl 
El Gob.ierno 1e reserva el derecho de 

rescindir e.td Contrato cuan1o lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual firmamo1 el pre1ente 
Contrato en la ciudad de Managua, IJ. N., 
a loa diez y 1lete dlaa del me1 - de Enero 
de mil -novecientos cuarenta y 1el1.- () J. 
Ramón Sevllla.-Mlnlstro de lHclencJi:. y 
C • .P. -(f) Leopoldo Pa101. Conlratl.ia, 

N9 61 
El Pre1ldcnte de la Repúbllca, 

Acuerda: 
Aprobar en todu y cara una de •U• 

partt 1 el Contrato que anteced~. 
Comunl4ueae-Ca.a Presidencial -Mana

gua, D.N., 17 de Knero de 1945.-A. SO· 
MOZA.-EI ::>ecretarlo de Ettado e11 el 
0~1pacbo de Hacienda y Crc Uto Póbllco, 
J. Ramón Sevllla. 

FOMENTO Y _OBRAS PUBLICAS 

N9 32-C • 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas, 

las once de la mafia na del dhr veintitrés de 
Enero de mil noveeientos cuarentiseis. 

En vista de la solicitud presentada a éste 
Despacho el 21 ~e .Enero: del año CQrrierite, 
por elDoctor·Ma'rianó _ · Argüello, en :repre
sentación de Ja Sociedad Dyal·Scott Limita· 
da, cesionaria del Sr. Harry Denton Scott, 
en el contrato celebrado con ol Gobierno de 
la República para la eiportación de m.aqera · 

·· .. :_, .. 

-·.:-:·h. 
·-t, .•. 
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.~ en el Departamento de Zelaya, sancionado 

·--

el 3de Julio de 1940, y publicado en eLa Ga· 
éeta• NQ 169 correspondiente al 19 dél mis
mo mes y año, solicitud que se contrae a 
que se declare, que dicha sociedad ha cum· 
plido, durante el año de 1945, con la oblí
gaci6n que Je impone la cláusula primera 
del mencionado contrato, de export.- anual
mente por lo menos Un Millón de pies su
perficiales de madera. 

Vistos., asimismo, los comprobantes pre
sentados por el representante de dicha com· 
pafi1a en los cuales consta que exportó du
rante 1945 Ja cantidad de 6,996,333 pies su
perficiales de madera de pino y 735,422 pies 
superficiales de madera de caoba, se está 
el caso de acceder a la solicitud, y por con· 
siguiente se, 

Resuelve: "' 
Declarar que la Compañia Dyal-Scott Li

mitada ha cumplido con exportar la canti
dad de madera que se obligó durante el 
Mo de 1945.--Notiffquese.--F. Sánchez E. 

N9 101-C 
Alejandro Abaunza E., Mlnl1tro de Fo

mento y Obra1 Públlca1, en repruentacióo 
del Gobierno de Ja Rt'públlca p 1r una par· 
te, y Leonarda de Centeno, mayor de edali, 
cauda, de oficio• domésticos y del domici
lio de Granada por otra parte y por 1i, he· 
mo1 celebrado el 1lgulente contrato: 

1 
El Gobierno rese"rva a la Sra. de Centr

no por un laps::i de Cinco At\01, a contar 
de la fetha en que el pre1eute perml10 fue. 
re aprobado por el 1rfi.or Prealdrnte de la 
República, una o varla1 1upe1 ficle1 en le· 
rrcno1 baldíos nadonale1· 1ltuado1 en el Da: 
parta mento de· Chontalee, la1 cuale1 an lo
calizaran en la1 márgene1 del río S .n J uau 
y 1u1 afluentes Melcbora, Boca Negra, E1 
Roble, Sábalo1, Santa Cruz y Butolo, den· 
tro de e1ta 1upe1fi~le o 1upe1ficlea, la 1e· 
t\ora de Centeno tendrá derecho a eatab!e 
cer y a emprender, por 1i o por me<llo de 
contratl1ta1, corte de maderae de caoba, 
ftámbar y cedro exclu1lvamente, madera. 
que rxP'ortará por 101 puerto• del Atláoti 
co, pudiendo utilizar 101 rlo1 y crique• de 
uso pi\blico y comunal para ncar lam m 1 

dera1. 
11 

El preaente rerml10 no entrat\a prl vllrglo 
alguno y el Gobierno podrá otor¡,car a olra1 
per1onas Iguales perml101, pero reservar'o 
únlc•mente a la 1eliora de Centeno por e 
término de ute perml10, el derecho exclu 
aivo de cortar la1 maderas meuclonada1 en 
las zonaa loca'lzada1 quei estarán compren
rllda1 dentro de los linderos algufentea; Nor 
te, baldío1 naclonale1; ·Sur-, rió San Jua11; 
E1te, caf'io Bartolc; y Üdate, caf'io M elchor~. 
Ea entendido que e1te permiso e1 para cor
tar· tu madern referida. en terreno• bal-

• 

1iío1 n 1élonale1, que el u10 de los ríc.1 y 
cdques no causará nlngú'l Impuesto o de
recho a la 1eftora de Centeno, o al Gobler· 
oo, que la• zonu c1mprenden también 101 
r.rlque1 cuyo1 nombres 1ervlrán pan de•lg-
nat lo,, · 

111 
L& 1d'1ora de Centeno . tendrá, de1ecbo 

para cortar y utilizar 1ln remuneración al· 
~una, las maderas no explotable1 que 1ean 
oeceaarlu para la construcción de puente., 
campamento• o viviendas y para utilizarlas 
en 101 carrllea y picadu que se hicieren o 
se ocupen por cualquier motivo, siempre 
que los corte• de madera• exportables 1e 
hagan en terreno• baldíos, 101 carrlle1, tro
chdl y picada• que hiciere la 1eftora de 
Centeno para facllhar el~trabajo, 1e1án de 
u10 exclualvo de él, sin que nln11:ún otro 
tenga derecho de aprovechar de ello1, "x
ccpto el Gobierno. 

IV 
Por cada mll'ar de ple1 que la eel'l.ora de 

Centeno export~, de cada una de Ju cla1e1 
de madera•, bien 1ea a1errada1 o en trozae, 
a que tiene derecho conforme e1te perml10, 
ademáa de 101 derec-hoa aduanero• que e1-
tuvieren en vigor actualmente, la 1eftora de 
Centeno, pagará el lmpue1to fore1t1l de 
conformidad con lae tarifa• vigentes en e1ta 
fecb1; pero leyéudo•e dólares · doQde dice 
~6rdoba1. Tale1 pagos 1erá11 hethoa en la 
Oficina de Aduana -del puerto de exporta
ción. El <.ioblerno rotirá nombrar un 1111- .. 
pector para la medida de 101 ples de ma
lera aterrada o en trozH rxportadu por 

cuenta del m'smo Gobierno, µero tal nom· 
bramlento recaerá en un oficial aduanero 
para expedltar loa embarque1 y evitar la 
demora y conslgulet'lte1 perjuicios en la ex
portación. A1í ml1mo, de conformidad con 
lo que catablece el decreto Ej~cutlvo del 
12 de Noviembre de 1937, la Sra. de Cen· 
leno pagará al Gobierno la 1uuu de un cór
ioba por cada árbol de caoba o cedro que 
•e corte de conformidad con las vocea de 
eate contrato, _ E1te pago lo hará lr1 aeftora 
de Centeno ~n cualquiera de las ofidou 
61cale1 de B'uefield1 o de Pue1 to Cabezas. 
La aeftora de Centello, eri cuanto a la d.
portaclón de maderas aterradas o én troza~ 
queda obligada a pagar 101 derechos adua· 
neroa y demá1 fiscale1 departamentale,1, 
munlclpale1 o lo::ale1 vlgen_te1 en Ja_ actua· 
ildad. · ·· , 

-~~-·~ .. ,.:-
V •OJ". 

Tomándole en cuenta la .Jahª:·ab.~oluta de 
caminos en la~.: reglón don!j~ t~_ •eoflora _de 
Centeno va a e1tablecer 1ua cortes de ma· 
dera. y que. ~l".~~Íco -~edio, d~ )Qa"<!,~_o_c)ón. 
e1· eL bote o embar~clón a ~o.t()l',· •e. con· 
cede a la 1eftora de , Centeno el 50°1. (::Ja· 
cuenta por ciento) de la exención· <te pago 
del lmpue1to e1p!clal 1obre la gaeollm•1~ 

. : 
.. 
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aceite combu1tlble y lubricante que nece 

1lte ta 1d\ora de Centeno para su1 trab' 

jo1, creado por la ley de 30 de Junio de 

1938, con fine• vial<!•. 
VI 

La aef\ora de Canteno que1a obllga•ia a 

negociar con el B u1co N aclona·l de Nica· 

ragll:t Incorporad,,, el cincuenta por ciento 

(5 ,0/ 0l de las dlv!su extranjera. µrovaolen 

tea ae 1u1 exportaclone1, pudlen io dlsp:> 

ner llhremente del otro cincuenta por cien 

to (5•.º/0 l con el fin de amJrtlzar cc1phal 

lnverll 10 en 14 explotación quP- 1e propo· 

ue realizar y, a la vez, com'.l ·un e1tirnulo 

pira el desarro de ta Empren o emprl'S311 

qne orjlanh:arae a la qu·' dehHán ren ¡¡.¡,. 

un mínimo d., d~11r.lento1 mil ,11t•1 d~ m · 

dera por ¡ t'M que deh•rá~ exportar1t>-. SI 
la ael\ora de Centeno no cortase y expor 

ta.1e la referida cantidad de do1clentos mil 

piel por al\ri, el Gohlerno pod1 á cancela • 

le e1te perm110, aa·v > en 101 Ci1101 que de· 

moatraae h .ber exl1tido caso fortuito o 

de fuerza mayor. 
VII. 

El pn 5' nte permiso podrá ser trulada· 

, do o cedido con autnr17:ac16n de la Secre 

taría .ie Ft.mento y Obras Públicas a cual 

quiera otra peraona o compaftía nacional o 

extranjera, pero en ninguna forma ni th m 

po a Gobierno de Pal1e1 Extranjero1. 

Vlll 
Nl la eei'lora de Centeno, ni . 101 que la 

1ucedan en 1u derecho, ni 101 extra• j~rn1 

· 4ue tomaren parte en In obra1 que 1e ex 

tendieren o Empresa. que 1e fu1daren o 
formaren, po1irán invo· a·, en nlngÚ!l Cal<>, 

ni con pretexto alj;luno, derechos de ex 

tranjeria en 101 a1 untos\ que 1e relacionen 

dlre::ta o. ln<iirect.tmente con lu mismae 

e m lfe1a1 orlglnale1 o derivarlas y reaun 

cie11 a cualqult:r reclamación . por la vi;i 
Diplomática debiendo de e1(ar 1uj~to en 

un todo a las leye1 rle Nicaragua. 

JX 
Cualquier dlfl·rcncla que surgiere en la 

Interpretación de eatc convenio, en el cum 

pllmlento de lu obllgaclones 4ue le lm 
• ponen o en 101 ca.os no com re di Ir 1 e 1 

é•, será sometida a la decl116n dP. 101 ar· 

bltradore1, nombrado• uno p >r cadJ parte. 

dentro de treinta díu de haber 1ldo reque 

rldo para ello, debléndo1e organizar el Tri· 

buoat en la ciudad de Managua, Loa dos 

arbitradores, ante1 de entrar a conocer el 

punto o punto• cue1tlonado1, nomorará11 

un tercero para en casu de dl1c.>rrll•; 1! n" 
hubiere acuerdo en el nombramiento del 

tercero, aerá hecho el nombramiento por el 

Pre1ldeote de la Corle Suprema de Ju1tl· 

cla de Nicaragua. Contra el fallo de 101 

arbhradorea o del tercero, en 1u cuo, no 

babrá aln¡11n rc~1.1uo ordlaario, nl en el 

de canción; queda expreaamente . renun· 

claiio. 
En fé d' lo cual 1e firma el preaente 

contrato en la ciudad de Manai;tua, 1>. N., 

a 101 ocho dial del mes de Enero de mil 
novecien101 cuarentl1els. 

El . Presidente de la República, 
\ Ac.uerda: 

Aprobar en toda3 au1 partea el Contra· 

to qu~ antecede, 1u1r.rlto por el Sr. Mlnil· 

tro de Fomento v Obras Públlcaa, el Con· 

trati1ta L"onarda- de Centeno. 
Comu11lque1e,.:....Caaa Pre1Ueo1 hl.-Ma· 

lllr(U•, p. N .. 8 ce Enero de 1946.-A. 
SO MOZA. - El Secretarlo de Eatario en .. 

el n~'jlJiSCho r1e Fomento y Oora1 Púhll

cas, A. Ah1u111a F.. 

EDUCACION PUBLlC A 

N9 424 
El Presidente de la República, 

· Considerando: 
Que es una obligación del Estado hacer 

debido reconocimiento de aquellos servido
res que han puesto toda su energía, con ho· 
nestidad y abnegación, en el desempeño de 
su empleo; 

Considerando: 
Que entre estos se encuentra la señora 

Josefina Mongalo v. de Garcia, quien por 
más de treinta afias (30) ha servido en el 
Magisterio Nacional, dando cada vez más 
los mejores frutos; . 

Considerando: 
Que la senora Mongalo v. de García, tiene 

a su car~o actualmente la Dirección de Ja 
Escuela Superior de Niñas de San Marcos, 
Departamento de Carazo, con la eficiencia 
y cumplimiento correspondient~s. 

• Acuerda: 
Unico:···La señora Josefina Mongalo v. 

de Garcia, gozará a partir del 1 Q de Febrero 
próximo, de todas las prerrogativas y dere· 
chos que la ley concede a los Maestros de 
Primera Categoría, agregados de las Escue· 
las Normales del Estado, y en con~ecuencia 
ganará el Sobresueldo correspondiente a 
esta clase de Maestros. 

ComuníqueEe Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D. N., 29 Enero de 1!:!46. - SO MOZA.
El Secretario de Educación Pública, Loren· 
zo Guerrero. 

Nq 8t 
lil Secrbtarlo di.l E•tuc.ac16n Pública, 

De conformidad con el Rtglamento de 

Exám:ues N9 6 de 15 de Enero de 19p 
el Decreto N9 4 de zo de Enero de 1943 

y ti zz de Ag11to de 1945. 
Resuelve: 

Uoko:'- Organizar, en la forma que 1e 

anota en el cuadro siguiente, 101 tribuna· 

IH que practicarán 101 eximeae1 de fin 
• 
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de curao en el Colegio de Ma¡ia Auxilié.• 
dora de la ciudad de Granada. 

Colegio de ¡Jfaria Auxiliadora-Granada 
CU110 <le 1945 19'16 

Primer An 1 

Ill1torla de Nicaragua y Centro América 
M<rzo '• Vlernea 1 a.m.-Presldente, 

llf'f\or AlFj~ndro Reyes Huetf'; serretulo, 
lfi'lur Gonzalo Meoe1e1; "profeaor, sor Ana 
María Cavallanl, 

SegunJo Af\o 
Hlatorla Unlv. Moderna y Contemporánea 

Marw 1, Vlerne• 11 a.m.-Prealderrle, 
sef\or Alejandro Reyes Huetr; aecretarlo, 
1etlor Gonzalo Meneae1; (profesor, sor Ana 
María C11valllnl. 

Segundo Af\o 
Botánica y Zoolo!lia 

Marzo 2, Sábado 7 a.m.-Presldente, ae· 
f\or Si.lvador Bnberena; 1ecretarlo, adinr 
Lqrenzo Manzant'; profeser, aor Anlta 

Segundo Afio 
Dibujo 

Muzo 5, Martea 11 a m.-Prealdente, 
Srta. Carmela Goguera; SecrPtarlo, Pbro. 
Guillermo Perelra; Profe1cr, Sor Victoria 
Mollna. 

Primer Ano 
loglé1 

Muzo 5, Martes 5 p. m -Prraldente, 
Sr. Alfjandro Ml!hés Malu1; SecrEtuh-., 
1eftor Barlo1 A. , ·s avo; profesor doctor 
Aiberto Cuadra. 

Segundo Af\o 
Inglés 

. Marzo 5, 5 p m.-Presldente, 1eftor Ale· 
jand10 M .. t é• Matu1; Secretarlo, aetior 
f'arlo1 A Bravo; Profesor, dcctor Alberto 
CLiadra. 

Primar Ai\'l 
Geografía de Nicaragua y c'e 

Centro América 
Marzo 6. Mlércolea 8 a.m.-Pre1ldente, 

Primer Ai\o aei\or Alej tndro RPyes Huete; Secntarlo, 
A1lrlculturc1 y z. otenla aeñ'.>rlta Cristina Cuanra Zavalo; Profesor, 

Mijala, 

Marzo 2, Sába to 11 il.m.-PrPaldente, Sor Ana María C,¡yallluh 
aei\or Salvador BarbPrena; aecretarlo, Sf• SP.gun1o Ai\o 
f\or Lorenzo Manzan.; ptofeaor, sor Anlta • Ge"grafia Universal y O.:eanía Míjala. Marzo 6. Miér··· les 2 p.m. ·· Pres!dentP, 

Primer Ai\o 
Aritmética Razoni.da y f'omprcfal 

Marzo 3, Dom•n(lo 7 a.m.-P1esldentP, 
seftorlta Rosa Plnel; secretarlo, seftcrit .. · 
Marcela Rivera; prtifeaor, &'lr Ana Maria 
Cav"l lnl. 

Segundo Afio 
A 1gebra 

M.nzo 3, Domingo 11 a.m.-Prealdente, 
1Pl'lorlta Ro.a Plnel; aecretarlo, 1el\t·rl1a 
Marcela Rivera; profeaor, IEi\or Leonardo 
kulz. 

· Primer Al\o 
1, Gramática 

Marzo 4. Lunea 7 a.m.-Pre11Jente, Sr 
Alt>j1ndro R~ye1 Huete; Secretarlo, St tior 
Salvador Barberena; profesor·, Sor Aoa 
Maria Ca valllnl . 

Segundo Afio 
Gri.mátlca 

• 
Ma1zo 4, Luoea 11 a.m.--Prealdt>nte, ~r. 

Alt-jandro Reyes HuetE'; Secretarlo, aef\•. r 
Salvador Barberena; preife1or, Sor An .. 
Mé\ría Cavalllnf, . 

PrimE"ro y Segundo At\01 
Edu\!acl6n Fíalca 

Marzo 4, Lunes z p.m.-Prealdente, Sr. 
Alejandro Maltéa Matus; Secretarlo, Sr. 
Lorenzo Manzauci; profesor Sor Anlta 
Mlj;¡Ja, 

Primer Af'io · · 
Moral y Trato Soctat 

Marzo 5, Martes 7 a.m.-Prealde.ote Srta. 
Carmela Noguera; Secretarlo, Pbro. Gui
llermo Perelra; profeaor, Sor Victoria Mo· 
lloa, 

~f'i'\· r A E'jrnrlro R ·yes Hu"t*'; Secretado, 
•~f'i.rlta ( rlstlna Cu·rlra' Zctva 1a; prof,s·;r, 
"º' Ana María Cavalllnl. 

Suplen tea: Para Letras, Sor Angel a 
Moran o, Sor Vir.torla Molln<t, sP-1\or A le
iandr<? Reyes Huete y aeñur Salvado~ 
Barberena. 

Suplente~: Par:& Clencla1, Sor Angela 
Morano, •· tiorita Ro•a Plnel, 1eftor Salva· 
dor Barberena y sef'ior Lorenzo Manzano. 
Ca~o que faltaran los sup!en·tf'S para re

poner la ausencia de un miembro prople· 
tarlo, el Director p 1drá hacer la de1lgna
cl6n cerrespondlente eacoglendo al profesor 
má• capicltado. 

Comuníquese, publique1e, arcbíve1e.
Managua, D. N., 22 de Enero de 1946 -
El Sub~ecretarlo de Educación Pública, 
Ignacio Fonseca,-Ante mí, Rodrigo Sán· 
cbez, Oficial Mayor. 

TRIBUNfL DE CUENTAS 

Tribunal de Cuentas. Sala ~e Examen. 
Managua, D. N. Octubre din de mil no· 
veclcmto1 cuarenta y ciuco. Las dl1 z de 
la maf\ana. 

Del rxamen que hizo. el Contador de e•· 
te Tribunal 1etlor Mariano Morelra en la 
cuenta del Sub·Dep61lto de Tabaco de Ma· 
aatepe llevatiJa en au carácter de Jefe por 
el aenor liermluto Sán< hez Luua, miyor 
de edad. casado, agricultor y de aq¡¡el 
domlclllo durante el período del uno de 
Julio al q1.1fnce de Octubre de mil nove· 
clentoa cuarenta y Crea; 

.• 
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Resulta: 
Que aegún Carta-cuenta que corre al 

follo 11 hubo un movimiento total de Un 
mil velnthres fard1.11 rle tabaco de dlvetaas 
clatea, lucluslve los s~IJ01 lulclale1 y fina 
Ju; y 

Con1lde1 ando: 
Que al 1er concluida la glon admlni1 

lratl "'a de esta cuenta, el expediente fué 
poaado al 1eftor Pre1ldente de este D~• 
pacho pa• a 101 fine• de ley, bJblendo é1te 
proveido dl1ponlendo que el 1u1-:rlto verl· 
ficara la glosa judicial huta fallar, en cuyo 
cumplimiento fue pue1to por el que fi, ma 
el cúmplue de ley al reverso del follo 6 
donde también figuran 101 do1 auto1 ante 
rlore1, dktado1 a la1 siete y media y a 
la1 alele y cuarenta minutos de la man' 
na del velotldoa y velntltrea de M¡irzo de 
mil novecleotoa cuarf'nta y trf'a y este 
último a 1.u once de la mariana del treln · 
ta de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco reapecll va m ?nte. Eatandc:i abierta li1 
gloaa judicial el 1etlor Cuentadante plcH6 
1e le tuviera por •penonado l'll au pre plo 
nombre en· eacrlto de veintiocho de Junio 
de mil noveclento1 cuarenta y cinco a~ 
fo'lv, en cuya virtud el que firma lo tuvo 
como tal en auto de laa dlf'z. de la cnat'hna 
tlel veintinueve de Junio do eale aflr, 
mandando correr 101 traalado1 de lt!y; 
habiendo al to evacuado el diez y siete d-: 
J u!lo de ~1tc c!fto el c!c: 1eftor Cuentadanle, 
exprcaando . que todo1 101 reparo1 fqrmu 
fado1 babíau •Ido de1vanecldo1 por el 1ua· 
crlto y además pidió que 1e llamará auto• 
para 1enlencla y como por otra µarte el 
1eftor Flacal. Específi-:o de Hacienda al 
devolver 1u t1·a1l.•do en e1crlto de vdntl· 
uno de Julio últlm;> dijo que e1tabrn de1-
vaoccl<lo1 J 11 rep "º' y que 1e dictara el 
fallo; el 1u1crllo llam6 auto1 para 1enten
cla a laa diez de la m~ n .na rleJ tres de 
Octubre ultimo; en vl11a de acr cierto lo 
dicho por laa partea de que uo ba y repa-
101 en pié, puea 101 únlcoa doa formula
do• fueron deavaneddoa en vl1ta de la1 
pruebaa prrsentadas, ngún razone1 al 
margen de-- cada u.no pueataa por el IUI· 

. crho; y, 
Por Tanto; 

Con taita antecedentc1, oída la oplnl6n 
fi1cal, corrldo1 todo• los trámltei de dere 
cho, con apoyo en el Art. 15 1 de la Ley 
Reglamentarla vigente de e1te Tribunal y 
el Decreto Ejecutivo del treinta de Marzo 
de 1936 el 1uscrlto Contador. de G'o1a, en 
nombre de la República definitivamente, 

F .tila: 
Que eatando correcta 1¡¡ ·tueóra pr~aeo· 

ta da por . el aefior, · H eri?i' nlo Sáochez Luoa 
como Jefe del Sub Depósito" de Tabaco de 
Maaatepf'I dnrant~ 101 dín1 rl!'tl uno de Jnllo 
al quince de . Octubre d~ mll noveclento1 

cüarenta y trea, étta 1e aprueba quer'lando 
de conalgulente él y au fiad<:ir ao'ldHlo 
libre• y 101 ventea con la Baclend l Públl· 
ca «'n lo que 1e refiere el pre1ente juicio. 

Libreae copla de e1ta rcsolud6n para 
\¡ue le 1lrvo1 de 1uficlente finiquite.; para 
cuyo fin debe de previo 1er proveido el 
papel 1ellado· de ley eu la Secretaría de 

eate De1ra1..bo. • • 
C6p'eae, nollfíquese, publique1e en cLa 

Gacet<, y archíve1e.-Llneado-y-vale.
F. Raca P.-J. U. Chévez, Srio. 

Ea conf,rmf", Man¡gua, D. N., 17 ~e 
Diciembre de 1945.-JorgeU.lbévez, Srlo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

NQ 1977 
Once de la mañ~na catorce corrientes, subasta· 

ráse al martill<1, local juzgado, siguientes muebles 
dados prenda industrial: dos máquinas coser Sin2er, 
de zapa1erla; dos vitrinas vidrio, armazón madera 
caoba; espejo rectangular; una mesa alistar; dos 
lámpuas fluorescentes; una silla; aetenta pares 
ho•mas zapatos. 

Ejecución prenda induslrial, suma de córdobu, 
Luisa Amanda Ntíñez, contra Ramón Mcléndez 
Cano. 

Oyense posl1Lras legales. 
Adjudicaráse mejor postor. · 
Dado luzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

siete Febrero, mil nc.vecientos cuarentiséis -Pedro 
fernández Uriu, Secretario. 237 3 3 

N9 1987 
Once mat11n1, veinlis~is febrero corriente, local 

ute juzgado, rema•aránse derechos hereditarios de 
Vicente Calero, sucesión Carmen Calero, valoradcs 
seiscientos córdoba~. Bienes sucesorales: rústica, 
trcinla hectáreas: Oriente, Abraham Trañ•; l'o• 
n·lentc, juan flor", Ot-rardo Acevedo: Norte, Ramón 
Baltodano; Sur, Trinidad Cerda; rústica, veintidós· 
hectáreas; Oriente, j1 s~ Angel floree, francisco 
Zúniga; Ponienle, Ramón B•!todano; ~orle, Luis · 
Vado; Sur, Abnham Trañ11 s11uados La Conquista. 

QJien teng1 derecho, op~ngase thmino legal. 
Ejecución lldefonsa Cerda v. Calero contra VI· 

cen1e Calero, suma de ·córdobas. 
juz2ado del Distri •o. jinotepe, cinco febrero, 

mil novecíeutos cuarenta y seis.-A. Miranda Ponce, 
Srio. 242 3 1 

No 1989 
Once anlemerldianas dieciséis Febrero torrlente, 

local despacho, subastar ánse si¡zulentes predios sitos 
C•mpo Bruce, esta ciud1d: B)-15 metros frente, 
30 metros fondo, contiene 20 va1 as mcdiagua de 
bquezal, linda: Norte, Marttn Rivera Valdez; Sur, 
lote 137; Este, lote 128 y Oeste, lote 127. b)-15 
por 30 mch º'• contitne una mcdiagua. de 7 varas, 
linda: Nortr, lote 130; Sur, Martln ¡Rivera Valdcz; 
Este-, lÓte 128 y Oeste, lote 127. c)-15 por 30 
metro~. contiene 16-varas medi1gua, lind1: Norte. 
lote 103; Sur, Martin Rivera Valdei¡ Este, R1f1el 
Silva; Oeste, Culos· Oómn. lnsc1itos respectiva• 
ment.e Nos. 11 472,. tomtJ 39, folio .63; 17.934, folio 
234~ tomo 40;. 11.012, tomo 39, folio 203. 

Ejecución: Be.rtllda: de Reftasco a Martln Rivera 
V•ldtz .. 

Avalún: finca a) ~Dot mil córdobas; finca b)-
Cinco mil córdoba~; finca c)-Dos mil córdobn • 

• 
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381 

Base del 
remate cisco Bultra¡:o Narváe1, Srio. 68394 2 Cadl!nas de oro sin brochl', pe· 

24S 3 1 so 134 gramos Cf 798.00 
NQ 1894 

El dla domingo 17 de febrero de 1946, a las 8 a.m., en la Sala de Remates de tsta Institución y de conformidad con les ntfru'os 12 y 13 de tllle~tra 
l~y Orli!ánica, se rem11tarán en el meojor postor las prendas de plaio vencido detalladas a continuación, cuyos dueftos no las hubieren refrendado o resca
tado en tiempo. 
Qulene~ deseen harrr posluras en uta subasta purden prestnlauo, que serán oldos conforme a derecho. 

68398 1 Anillo liso y un anillo semi ¡ra-
bado 3 1/4 gramos 

68447 2- Anillos de oro, peso 4 gramos 
68475 -1 Anillo de oro liso, 4 gramos 
69484} 1 Anillo marqne~a de diamPntilos 

15.96 
1598 
19.95 

Np d, la 
8o/,ta 

o,srrtprión d' 
!as prendas 

Base drl 
,,mate 68495 

y chispitas faltándole uno, 11!1 
anilo forma rombo con un h[I· 
llantito y cuatro chisplla~, un 
anillo de trts montaduras ron 
un brillanliro cada uno. lin anl· 
llo di' chaµa rl'ctangntar con 
tres hrlllant!'B, Jlt'SO li tal 11 
~ramos 2,660.00 

62442 3 Anillos con piedras, un par chon· 
.eos con piedra~. un par chapas 
ron piedras, tre~ anillos sin ple· 

'dras, y una puli¡eorila con dije, 
prso total 23 gramos _ <f 

64009 11 Vasos distinto!!, ocho plato!! d" 

65424 
65842 
06024 

66099 
66114 

chin•, do!I copn y do• piPrt'~i· 
ta~ deo vidrio. 

1 Espejito m:irco de madera 
J Me Jalla conmemorativa 
1 M4quina de escribir marca Un· · 

derwood 
Espejito con marco 
Prendedor fili¡rana, un anillo · 
con acerina, y una cadena de 
eslabones con cinco coranwcitos 
9 gramos 

66531 4 Plato~, 11n1 taza y un platito, de 

661)96 
. (1()829 

t>7215 

07635 
67645 

china . 
f.sptjilo marco dt' madl'ra 
Máquina de escribir port,litil 
marca Corona ' 
Máquina de coser marca Do· 
mestic 
luna para esptj ~. rrdonda 
Máquina dt coser marca Mun-
dlos, sin bobina • 

67713 1 Mazo de diez libras 
68001 t Cadena de 'ro y un par argo· 

68018 
llas, 7 gramos 
Prensa cuello, un prensa carba· 
t•, tres anillos distintos, un par 
chapas con piedras, una cadena 
y un t'ijt', peso total 45 ~ramos 

· 68065 2 Anillos de oro f l·gran·, 4 grs. , 
68072 J Oacill• con medallita. 3/4 gramo ; · 

y 2 1/2 gramo yardas género de 
algodón para camisa 

68081 1 ·Anillo dro oro con una amatista 
y una prrli1a y un anillo con 
cuatro brillaulito•, piedras y un 
rub1, 5 1/2 gramos 

68106 1 Anililo de oro con piedra 1 1/2 . 
gramo 

681)5 2 Cortes géntros de algodón· flo· 
reados, 2 3/4 yardas cada uno 

68134 · 1 Cordón de oro filigrana, una 

68182 
69218 
68280 

···pulsera filigrana, peso 33 grms. 
1 Cepillito de hierro 
l Nivel prqueih y un plomo 
3 Anil!oi dislintos y un par cha· 

• pas 9 1/2 gram: s 
68302 1 Dije, dos moneditas de 2.50 

cada uno, dos moneditas de dos 
colones, dos moneditas de un 
dólu, una moneda de dos pe· 
sos mexicwnos y una moneda • 
española, 21 gramos oro 

58356 1 Anillo de oro,. m'lntadura de 
plata con piedra b!anc1, J 1/2 
gramos oro 

67.50 • 

J3.5C 
• 7.98 
40.50 g~~~ 

106.40 68661 
10.64 

• 
46.55 

798 
7.98 

266.00 

1995 
ll.30 

2ó6.00 
9.31 

Pulsera flordta!I de lili(!rana, 
una moneda de clnrn ddues, 
srls monedas de 2.50 dólaru 
cada 11111, una r11<1e11a ron dije 
en forma pl'nsamiento con q1iin· 
cr hrlllantiloii, y nno en monta· 
dura, un anillo con un brillante 
montado en cuatro uña~ ron ple· 
tiritas vtrdts, peso 80 gramns y 

·nn reloj de tres tapes oro 14K 1,330.00 
1 Carillo de hirrro 10.64 
1 Cadena de oro dije elrfante y 

dos anillos 9 1/2 gramos 
· Pulsrra de oro con siete mone· 
ditas de dos colones cada una, 
una cadena de cobre con dije 
de una moneda de cinco dóla
res, una cadena con dije de lá
mina, una eadena con dije de 
cnnch• nácar y perlas, un alfiler 
dt corbata con chi9pita y piedr• 
azul nn anillo ron acerina, un 
anllÍo pi!'.dra roja, un anillo con 
rieodras biancu, nn anillo ray:i· 
do, un par chapas de paimillit~s. 
con piedras, un rreonsa corbata 
con piedrita rr j1, uua gacilla 
dije de vidrio, una chapita .dro 
cuatro reales, un dije de lámina 
y nn anillo piedra roja, peso to· 

33.25 

tal 73 gram(IS 212.80 29 26 68128 3 Ha rras saca clavos 13.30 
68703 1 Máquina portá·il marca Under· 

w md, para nrribir 
199.50 68198 

·26·60 68855 

10·64 69048 

69084 
266.00 

(19094 º·65 69106 

Anillo de oro cc.n piedra, dos 
eramos 
Cadena pfqueña de oro, con 
medallita y un par chapu, 2 
gramos . 
Cadena de oro con medalla, 2 
gramos 
Anillo de oro con nueve bri· 
llantitos un collar con noventa 
v dn" ci1enlas. veintiún gramos 
Reloj enchapado, marca Cima ~ 
Par argollonrs de oro, medio 
p-ramo 

7.98 69113 • 1 Anillo de l)ro con un brillan

199 50 69116 
J0.64 
JOti4 69118 
29 90 09119 

69127 

69'85 

106 40 .. 
69213 

tito, 1 3/4 gramo 
1 Cadena de oro sin broche, 15 

izramcs y un anillo de olata 
1 . Anillo de oro, liso, 4 J /4 grs. · 
1 Cadenita.con medalla., peso 1 3/4 

gramo 
Anillo de oro y una pulsera, 
nueve gramos . • 
Anillo de oro con piedra, un 
gramo un anillo de plata y una 
pulser~ de plata con piedras, 
dij.e de cobre 
Anillo de oro, liso, peso cuatro 
gramos 

79.80 

19.95 

17.29 

. 13.30 

19950 
19.95 

5.32 

3990 

79.80 
1004 

6.05 

39.~ 

13.30 

15.96 

• 
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Np de la • Desr:ripción de 
Boleta las prendas 

6Q250 2 Tenazas, un cincel y vna llave 

Base del Np de la 
remate Boleta 

Descripcit1r1 de 
las prendas 

llamen, dos moldnradores, y un 

Biase del 
remate 

de tornillo (f: 
Anillo de oro de herradura, 1 1/4 
gramo 

665 nivel 1 . ($: 32 75 

69262 

69274 

69328 
69430 

Taladro ·oequefto para carpin
IHía 
Hacha 
Par chapas con piedra, un ani-
1.IP con pledra v una cadenita 
con medallita, 4 gramos 

69502 12 formone'l, diez y siete brocas, 
tres escuadra~, dos llaves, dos 
martillc.s, un compá~, un traba
dol, un plomo, tres brochas, un 
cepillo, un guillamen, un mol· 
durador, un bocelador 

69517 1 Máquina de moler Rnnos 
69525 1 Alf1ter de corbata, 1/2 gr2mo 
69548 1 Máquina de escribir marca Re· 

mington 
69607 ·2 Brt;C~s para mecánica 
69609 1 Anillo de oro con piedn, siete 

gramos y un reloj cromado 
marca Bulova 

09617 () Argollitas de resorte, 1/2 gn· 
mo oro 

69f>21 1 Seriu:ho, un taladro, una broca, 

69M2 

69645 

69762 
69796 

69814 

y un guillamen 
• orrillo de hiaro para carpin· 
terla y diez tornillos 
Anillo de ore con piedra, 3/4 
¡zramo 
Par anteojos de larga vista 
Cinta métrica de ll,énero, con 
su ceja 
Pulsera de aro con piedra, dije 
chanch'to y un anillo con piedra, 
6 1/4 gramo~ 

6Q833 1 Ani lo con piedra y un anillo, 
3 3/4 gramos 

69882 2 ~ep1ll11os de hierro y una ha· 

69884 
69&97 

69927 

69~88 

chita de mano 
Anillo de oro 1 1/4 gramo 
Trompo para plomo, una e9co
lina, una escuadra pequeña, un 
compás. un cepillo pequeño de 
hierro, un martillo de oreja, un 
formón, un guillamen y un 
bocelador 
Botón con cadenita, una gacilla, 
un par chapas, de oro, 2 1/2 
gramn!I 
Par chapitaa filigrana, un anillo 
con piedra v una mariposa fili-
~rana, 4 1/2 gramos 

70048 Piedra de moler prquena 
70076 Anillo ron piedra, 2 3/4 gramo9 
70086 1 Anillo de oro, 5 gramos 
70217 24 Vasos distintos, de vidrio 
70249 1 ~errucho y una cerradura para 

70250 
70310 
70351 

70353 

70358 1 
60359 1 
70381 1 

gaveta marca V Ale 
Taladro para carpintero 
Baira 
Máquina de escribir marca 
Umpire 
Cadena de oro, dije de venlll· 
rina y un anillito con pkdr•, 
cinco '!ramos 
Prensit' de hierro 
Anillo de oro 2 gramos 
Manliquellera, cuatro v"os dls· 
lintoi. y un pl•lo de china 

70392 1 Anillo de oro 2 gramos 
80468 l Pico, dos hro< •~, nna escuadra 

de hierro, y un martillo de artjt 
70486 1 Prensa de arco, una azuela, un 

compá91 dos formones, un gui· 

70558 2 Tenazas y un martillo para za-
7 98 patcrla 

70573 
7.98 
9 31 70577 

Reloj cromado para pulso mar· 
ca Mlnimax 
Par chapas con piedra, tres cha· 
pas distintas, 2 1/4 gr1mos 

70589 1 Anillo de oro 1 1/2 gramos 
21.28 70595 2 Lunas para espejo, redondas y 

70614 
dos cuadro~ con paisJj s 
Anillo de oro con piedra 2 1/4 
gramos y un reloj caji de oro 

39.30 

pulsera de resorte, de oro 
70628 1 Cadena de oro y dos anillos, 

3 1/2 gramos 
15.72 70685 
5.24 • 

45 85 
6.~5 

70690 

1 Gacilla con medallita, 1/2 gra· 
mo oro 

1 Anillo de oro para mujer ccn 
un brillante, 2 gramos 

1 Rek j cromado ernHca Novelty 
1 Coroón de oro, 1 gramo 
1 Calderito de hierro 
1 Nivel 
1 Espejito marco de madera, clñco 

dulceras distintas y dos vasos de 
vidrio y dos platos de china 

28.82 .710SO 1 Cep•llo de hierro para carpin· 

70786 
70815 
70905 
70922 
71025 

131 00 

7.86 

ter la 
10 84 71103 l Ouillamen, un cepillo, un for· 

món, un destornillador y un 
diablito • 5.24 

32.75 71123 

13.10 

32.75 

13.10 

15.72 
6.55 

71131 
71166 
71179 
71235 
71278 
71332 
71J61 

71449 
71477 

Martillo de orej11 una plancha 
para ropa y una plancha para 
sastrerla 

l Esprjito marco de madera 
6 Cuchillos 
1 Pluma muca Scheaffen, pcqnena 
1 Reloj niqucla'do 
1 Espejo con marco 
1 Rete j 111arca Wesclox 
l Azuela, un serrucho pequel'io y 

un formón 
Llave de tornillo 
Máquina de coser marca Singer, 
sin bobina • 

71484 . 1 Máquina perforadora 

15.72 
71503 1 Reloj niquelado marca Wesckw 

para bolsillo 
71526 Máquina de escribir marca Im

perial , 
13.10 71546 1 Reloj niquelado, pu'sera croma Ja 

71615 2 Platos, tres platitos, y lres ta· · 

2096 
7.86 

15.72 
22.27 

9.17 

7 86 

71!>72 

71747 
71777 
71879 
71892 

5 24 71903 
15.50 72197 

72198 
131.00 

72279 

2227 72304 
5.24 

13.10 72315 
72459 

7.86 
10.48 

9.17 

72465 
72509 
72510 
72550 
72611 

zas, de china 
Reloj y pulsera tnchapados mar· 
ca thmilton 

1 Reloj inoxidable 
2 Cuadros con paisa¡,~ 
1 Reloj y pulsera cromados 
1 Máquina para zapaterla, 1flarra 

Singer, con bobina 
1 Cinta m~trica de acero 
1 B·újula nivel 
1 Rel1 j marca Bulovs, pulsera lic. 

resorte enchapado 
Máquina des escribir portátil 
marca Corona ' 

1 Reloj de oro l8K, y un rPloj 
crom1do 

l Tránsito para- inzeniero 
1 Máquina de cmer marca Sln2er, 

sin bobina 
Luna para rspejo 
Reloj para pulso mar lngraham 
Catre de hierro 

1 Esprjo marco de madera 
1 Reloj de oro blanco con dns 

brillan titos 

5.24 

23.58 

9 17 
7 86 

36.68 

78.60 

22.27 

524 

222.70 
2620 
9.17 
9.17 
6.55 

10.48 

13.10 

9.\7 

10.48 
9.17 

15.72 
1965 
7.86 

10.48 
1572 

10.48 
7.00 

262.00 
393.00 

7.00 

196.50 
13.10. 

9.17 

393.00 
19.65 
18 34 
7.86 

32700 
32.75 
6550 

258.00 

45.85 

91:70 
104.80 

196.50 
39.30 
6.55 

131.00 
26.'20 

159.82 
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Npdt la 
Boleta 

Descripción dt 
las prendas 

Bast del Np dt la Dtscripcion de Bast dtl 
rtmatt 

72679 60 Plalc,s, once platone~, tres sope· 
ras, dos mantequilleras, cinco pi· 
cheleF, dos azucareras, doce la· 
zas, tod '.> de china, seis vasos y 

72680 

7268Q 

72708 
72719 

72721 

72739 

72876 
72905 

72977 
73227 

73406 
73438 
73471 
73616 

73682 

73737 

73738 
73751 
73761 
73956 
74024 

74041 

7407Q 
75888 
76509 
77302 

77931 

7Q299 
79303 
79565. 
7Q804 

80346 

80563 
80748 

81170 
82185 

82352 

82526 

seis fruteras, de vidrio <J: 
Pichel grande, un pichrl pe
qutño, seis platitos, una manir· 
quillera, once vasos peq11eño~, 
de vid+ io. Dos tacitas, diez pla
titos, de china, una lechera de 
aluminio y un1 cazuelita enk,· 
zada 
Máquina de coser marca Singer, 
sin bobina 

1 Marco con vidrio conv1 xo 
3 PlatO!I floreados y un plato 

blanco, de china, un porta· 
viandas y una pma t'nlozada 

1 Reloj de oro de tres tapas, 
marc<1 Omega, 14K 

1 Máquina para dentister[a dentro 
de una vahja de madera 

1 Reloj cromado • 
1 Reloj cromado marca Ergane, 

faja de cuero1 
1 Jabonera grande enlozada 
2 Planchas pira ropa, un nivelito 

de pu'¡zario, una azuela y una · 
barra saca cla \'OS 

3 Planchas pua ropa, d stintas 
1 Caldero mediano 
l Espejo con marco 
1 M~qnina de coser marca Singer, 

último estilo 
R.-loj y pulsera niqur:lados, 
marca Novoris 
Pluma fuente marca P.11ker, un 
porta f+.>lios de cuero 

4 Platos de china 
1 Pluma fuente marca Parker 
6 Platos de china 
1 Rell j despertador marca lngers >11 
1 Rel< j n ')Uelado, ,pulsera de 

cobre, marca Novoris 
4 Mecedoras y IJJI chifonier con 

espejo 
Peinadorrilo 
Máquina de ce ser marca Sin¡¡er 
Máquina de coser Singer 
Anillo piedra verdP y una ca· 
dena rnn dij", 3 1/2 ¡¡ramos 
Anillo de oro con piedra y un 
elije, 5 gramos 

3 Yardas casimir co'or café, inglés 
1 ·Radio pe.:¡ueño marca Sparton · 
3 Yardas casimir inglés azul plomo 
1 Bicicleta, sin lámpara, ni bocins, 

llantas en mal estado 
4 PaHS medin de hilo, un calzon· 

cilio de género, un calzonci1lo 
de punto, dos camisolas, una ca· 
misa !pnit 
V tStido de tafetán 

2 Yardas seda café floreada, 1 yar. 
da seda blanca con ne¡zro, 3 yar· 
dRS género de algodón floreado 
Vrstido casimir 

3 Varas ra•imir tropical rojo, 3 
varas cresp~n romano celestt, 3 
varas seda lavable rosada estam
palta, un cobertor de cama 
Vestido de grnrggtlte rosado, 
un vestido de crespón 
Vestido de csslmir color verde¡ 
y un pantalón de casimfr 

rematt Boleta . las prendas 
82626 2 3/4 yarda~ crespón de seda co· 

lor b1anco <f 14.36 
82739 1 1/3 Casimir azÜI ral<> 18.75 

• 262 oo CAJA NACIONAL Df. CREDITO POPULAR 
CASA MATRIZ. 

32 75 

131,00 
13.10 

26.20 

196.50 

131.00 
10.48 

19.65 
6 55 

15.48 
12 90 
10.32 
1032 

451.50 

12.90 

45 15 
6 45 

51.60 
9.03 

1032 

12 90 

'17.40 
1032 
84 85 

196.08 

' 20 64 

22.86 
9260 
88.90 

101.60 

127 00 

25.40 
6.35 

17.7~ 
11105 

100.00 

8.75 

31,25 

Managua. 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 505 

2 2 

Ruperla Jarquln solicita t lulo supletorio de una 
finca agricultura, corno cincuen .. manzanas exten
sión, situada jurisdicción fsquipulas, acotada con 
alambre, Cl'llleniendo C&Sl pajiza, caíé, potruo, 
monte mrulto, lindando: Oriente, propiedad de 
Faustino Jarqul11; Poniente, la dP Ore2orio Sáem; 
Norte, la hant,; Sur, finca de Pt'dro Loáisiga Rob:cs. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Distrito. MataKalpa, veinle Agosto, mil 

novecientos cuarenticinco.-C. Arr()yo Ruitrago.-J. 
Ang'I Riio, Srio. 2014 3 3 

N9 489 
Leonidas Fierros solicita titulo ~upletorio predio 

una manzana extensión, donde tiene horno de be· 
neficiar cal, en esta jurisdicción, acotado cercas pi· 
ñuela. L;nja: Oriente y Sur, dorado Narváez; 
Poniente y Norte, Hernán Narváez, camino de por 
medio. Poseé dicho prr-dio per,onalmenle de buena· 
fé, hace má.s de diez años, de manera pública, con· 
tinua, quieta y paclficamente sin interrupción 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Dado l1111i!ado Local. San Rafael del Sur, 13 

Agosto, , 1915. - Lineado-personalmente rle bueu a 
fé-Vate-Cecilio' E. Baltodano-Ol!naro Navarrete, 
Sri o. 

Es conform~.-Ornaro Navarreie, Srio. 
1996 5 3 

' ' 
NQ 903 

El señor Francisco Flttes, solicita titulo supleto
rio dP de+s predios riísticos en· el sitio San Antonio 
de Pire, de esta j irisdi ri in; el primero de una 
manzana cercado con piñuelas, de sembrar cerealts, 
con YSlts lindero~: Orie11te, con propiedad de Asis· 
clo Montalván; Occidente, con propiedad de fran
cisco Martlnez; Norte, con propiedad de Rarnona 
Villanueva, camino de uso público, y Sur, montes 
imultos. El segundo lote de un cuarto de manza. 
na, adentre. su casa de habitación' de seis varas lar· 
i;?O por cuatro v medio ancho, parado en horcone•; 
Cllb·erta con tejas barro, enrrAjad•; linderot: Orien
t•, P<>niente, Norlt' y Z·tr, propi!'dad de francisco 
Martlnez. estima ciento ochenta có dabas. 

Quien se crea con derecho se op nga dentro el 
término de lty. 

Dado juzgado Local, Condega uno de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, las nueve dr. 
la maíhn•.-Juan B111tista Crur.-Lnca~ P. Rodrl· 
guez, Srio. 

2337 3 2 .. 
No 1733 

Juan A2uilar, solicita" titulo suplelrrio ltrrr-no El 
Capu'fn, lindando; Orient', Julio Sequeira; Ponicn· 
te y Notle, A1án López; Sur, Jos~ Maria Centeno. 

Oyense opcsiciones. 
D1do juzgado Local Civil. Oranada, quince Di· 

d:mbre mil novecientos cuarentid 1co.-Oulllermo 
Barillas, Srio. 49 3 l 

DENUNCIO DE MINAc; 
No 1593 

Señor Jm~z Civil del ():strilo y de Minas del De· 
partamento _de León: . Yo, Leopoldo Argilello CJH, 
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mayor de edad, casado; abogado y del domicilio 
de esta clndad de Managua, respet1losamente com· 
parezco ante Ud. y digo: Corsla en el poder que 
presento que soy apoderado suficiente de l st'ñor 
fern Charles Kettel, mayor de edad, casado, lnge· 
niero de Minas y del domicilio de esta ciudad de 
Managua, y en ese caracter manifiesto a usted: 
Que mi reprl'Sentado ha descubierto en cerro co
nocido en jurisdicción de Santa Rosa, del Departa· 
mento de León, una veta mineral que produre oro 
y plata, veta que corre, es decir, que lleva rumbo 
dé""Noroeste a Surestl', con inclinación al Noroeste; 
y en esa virtud, a efecto de proteger y aSfgurar 
los derechos de mi mandanll', con in~truccionrs 

que de rl he rrcibido, denuncio una pertenencia 
mlntra que !if•rá conocida con el nombre de •Otr· 
trudt". l.a pl'rtf'nl'ncia minera qne denuncio, tiene 
lo!I siguientes linderos: Nortl', minas •Tigre• y 
•Por&alª, pertrnecientes a la compañia minera La 
India; Oestr, minas •Aurora• y •Natalla•, tamhl!n 
ptrtenrcientes a la compañia minera La India¡ Sur, 
camino c~rretero que va d: León a Matagalpa; y 
E§te, puehlo Crnz :le La India. El terreno super
ficiario sobre qU& estii 'lituado la mina pertenece a 
la compaf1la minera La lndi•. El haHazgo fu~ 

hrcho por mi clientf' sin ningún otro compañero. 
AC'oinpailo las muu us requeridas por la ley. La 
urensión dr rsta prrtenencia es no mayor dr cinco 
bc,l:táreas Respetuosamente pido a usted q11e 
mande 1 registrar es1e denuncio en el Libro de 
Descubrimientos drl juz¡iado; que ordene su pu. 
blicación en "La Gaceta• (Diario Oficial) y que me 
extienda a su debido tiempo el titulo correspon
diente. Asimi~mo le pido que el poder qne acom
paí'\o y con el cual legitimo mi personerla, se ra· 
zone y nna vn rPzonado se me devuelv~. Comi· 
si0J10 para la presentación de este escrito al ba
chiller don Rodrigo V. Tinoco. Srñalo para olr 
uotif1c1cionts la caql\ de habitación drl Sl'ñor don 

· Leopoldn Argüello ttlrreto, sita en la ciudarl de 
León. No apo)'o y pido el rnmplimiento dP las 
prescripcioues de los Arios. 48, · 49, 50, 51 y 52 del 
Código de Minerla y sns Reformas. • Managua, 
nueve de Noviemb· e de mil novecientos cuarenta 
y cinc<'.- Leo¡loldo Argiicllo Gil. Presentado por 
el bachiller Rodrigo .v. Tinoc;o, a 14!1 ocho y media 
de la mañana del dla quince de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y rinco, junto con el poder y 
las muestras.-Emilio Borge. Juzgado Civil del 
Distrito y de Minas. Leór>-, quince de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco. Lu nueve y 
media de la maí'\an•. Anótese en el Diario rl an· 
terior denunci<', regístrese en el Libro de Descu
brimientos del Registro de Minas, publlquese par 
carteles en la forma y por el tiempo que manda la 
ley, y cus1ó_diense las muestras presentadas. Noti· 
ffqu(se.;Bor2c.:--Nuciso Mayor¡¡a Q., Srio. El 
anterior denuncio fué anotado con el N-1 JOS, folios 
46 y 47 del Tnmo lll-del Diario e inscrito hoy 
bajo e) NQ 450 folios 211 y 212 del Tomo 111-
del Libro de Descubrimientos del Re2islro de 
Minas de este Dep1ttamento. León, veinthéls de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-
Emilio Bor2e. · 

Es conforme con sus originale11. León, veintiséis 
de Noviembr.e de mil novrocientos cuarenta y cinco. 
-Eomendados-i-g-e-Vale.- lineados. - mani· 
fiesto.-Vale.-Testado.--Enmendados.-i - g- e -
Vale-Lineado-manifiesto-Vale.-No Vale.- Nar· 
ciso Mayorga Q., Secretario. 

111 3 2 

. , , No 1592 , 
Seftor Juez Civil del Distrito y de Minas del De· 

partamento d~ León: Yo, Leopoldo Argilello Oíl, 
·mayor ·de:·e~d. ·eesado, &bo2ado y del domicilio 
de esta ciudad de Managuw, respetuoumente com 
parezco ante Ud. y digo: Consta en el poder 'que 
·presento que soy apoderado suficiente del · senor 

Cbartes Henry futntes Oraham (CarJos Enrique 

• 

Fuentes Oraham), mayor de edad, casado, Canta- ~ 
dor y del domicilio de es'a dudad de •Managua, y 
en ne carácter manlfie9to a Ud: Que mi repre· 
sentado ha descubierto en crorro conocido en juris· 
dicción de Santa Rosa, del Departamento de León, • ' 
una veta mineral que produce oro y plata, veta 
que corre, es decir, que lleva rumbo de Norte a 
Sur, con inclinación al Estr; y eh esa virtud, a 
decto de prote2er y asegurar los derechos de mi 
mandante, con instrucciones que de él he rrcibid<', 
denuncio una pertenrncia minera que st-r:i conoci-
da con el nombre •Kette,•. La perita• ocia mintra 
que denuncio, tiene 1011 siguientes linderos: Nortr, 
mina •Donita•, pl'rtenecientr a la Compañia Mi· 
nera "La India•; Oeste, minn •con§tancia• y ªE,;. 
peran11• 1 pertrnecientes a la Compañia Minera *L¡ 
India•; Sur, mina Kayraza de la misma Compañía 
Minera •La India" y Loma de Ocotillo; y E1tr, 
Plan dtl Palo Overo. El terrrno superficiario §Obre 
que ebtii situado la mina, pe1tent'CI' a la Co111pañla 
Minera •La India• y trrrenos comuneros El ha· 
llazgo fué hecho por mi cliente sin nin2l"m otni -
compañero. Acompaño las muestras nquerldas por 
la ley. La extensión de esta perlenencla no r~ 

mayor de cinco heclarr~9. Respetucsamenlt pido 
a usted que mande a reli?lstrar este dennnci o rn el 
Libro de Descub"rimirntos drl Jt1z1?1do; qnr ordenr 
su publicación en ªLa Gaceta• (Diario Oficial) y 
que me ntienda a su debido tiempo rl titulo ro
rrespondirnte. Asimismo le pido que el podrr que 
acomp1ño y con el cual legitimo mi personería, se 
razone y una vez razonado se me devuelva. Comi· 
siono para la presentac!ón de este escrito al ba. 
ch:I :u don Rodri~o V. Tinoco. Señalo para olr 
not.ficaciones la casa de habitación del sri'lor don 
Leopoldo Argiiello Bureto, sita en la ciud.id de 
León, Me apO)O y pido el --cumplimiento dr las 
prescripciones de los Ar tos. 48, 49, 50, 51 y 52 del 
Código de Minerla y sus Reformas. Managua, nne· 
ve Je Noviembre de mil nnvl'cientos cuarenta y 

cinco. Entrelineas. -Henry-Vale.-Otro entrrllnras. 
-terrenos-Vale.-Leopoldo Argii"llo Gil Presen· 
lado por el bachiller Rodrigo V. Tinoco, a las nue-
ve de la mañana del dla quince de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinc<', j111.to con el 
poder y la muestra.-Emllio Bor¡ie. Ju 1gado Civil 
del Distrito y de Minas. León,' quim:~ de Noviem· 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. Las diez 
y cuuto de la mañana. Anótese en el Diario el 
anterior denuncio, reli?lstrese en el Libro de Descu
brimientos del Registro de Minas, publíquese por 
carteles en la forma y por el tiempo que manda la 
ley, y cust6diense ln muestras presentadas. Noli· 
líquese.-Borge.-Narciso Mayorga Q., Srin. El 
anterior denuncio (ué anotado con el N1,1 teT, folios 
46 del Tomo lll-del1 Diario e imcrilo hoy bajo el 
N9 451, folies 213 y 214 del Tomo 111-del Libro 
rie Descubrimientos del Rel?istro de Minas de eill" 
Departamento. Le611, veinfü~;s de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-Emilio Bor¡;e. 

Es conforme con sus originales. Leorr, veintís~i'I 

de Noviembre de mil novecienti,~ cuuenta y cinco. 
Enmendados-ente-misma-1?11q-mañ1- A-s-1-
Valen.-Tes•ados.-en-No vale.-Narciso Mayorga 

Q., Secretario. 112 3 2 

SEGUNDA CO~VOCA TORIA 

N9 1925 

No habiendo tenido efecto la Junta General Or· 
dinaria de Accionistas de la C"mpaí'Ha Azucarera 
y cafetalera •El Polvón•, señ~lada para las diez de 
la mañana del dla de hoy, convócase nuevamente 11 

los socios de dicha Compaíila, para .celebrar tal 

Junta, a las once de la mañana del dla quince de 
Febrero de ute ano, en el local de la oficina de 
aquella en uh ciudad -

Granada, 31 de Enero de 1946.-Ernestn Cha· 
morro, SecrctariQ. 205 3 3 
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